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EMILIO ROYERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAFTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Seña 
ra Superintendente de Comparías, sedún Resolución No. 
AnM-80-183, de 23 de Septiembre de 1980; 

CONSIDERANTO 

QUE el 182 de Julio de 1980, se ha otorgado ante el 
Notario 1” encargado de la Notaría 4% del cantón Cuaya- 

0 quil, la escritura pública que contiene el cambio de do 
micilio y reforma de estatutos de la conpañía de respon 
sabilidad limitada denominada "CONSULTORA YINDETEC, INGF 
NIERIA Y DESARROLLO TECNICO C, LTDA.”*; _ 

o QUE el señor ¿'íme Moreno Vernimmen, en su calidad 
0 de Gerente General úe dicha Sociedad, según se ha acre- 

ditado, ha presentado cuatro copias notariales de la - 
misma, Solicitando la aprobación del cambio de domici - 
llo a la ciuúad de Quito y reforma de estatutos antes - 
menciodado; y, 

QUE el cambio de domicilio de una compañía está su 
jeto al trámite previsto en el Art. 33 de la Ley de Com 
pañías y en las Resoluciones os. 2327, de 14 de Mayo - 
de 1971; 4591, de 21 áe Abril de 1975; y, 6453, de 16 - 
de Junio de 1977, expedidas por el Señor Superintenden- 
te de Compañias. 

O RESUELVE, 

ARTICULO UNICO.- Disponer la publicación en uno de 
los periódicos de mayor circula- 

ción de éste cantón, domicilio principal de la compañía, 
9 por tres días consecutivos, del extracto de la escritura 

pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de 
la compañía denominada "CONSULTORA INDETEC, INGENIERIA Y 
DESARROLLO T*CNICO C. LTDA.”, cuya aprobeción s- solici- 
ta, advir tiéndose que de no presentarse oposición ante 
uno de los jueces de lo Civil del domicilio principal de 

, la compañía, dentro de los meis días posteriores conta- 
(a) dos desde la última publicación de dicho extracto, y de 

” no comunicar el Juez la oposición a ésta Intendencia de 
Compañías, dentro de los tres días posteriores a la ter- 
inación de dicho término, se procederá a la aprobación 
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e inscripción del cambio de domicilio, así como a ordenar 
el cumplimiento de los demás requisitos     

Drs Emilio Homero Pardubci 
0 C_ANTENDEFTE DE COMPAÑIA! 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede =1 señor 
doctor Emilio Romero Parducci, Intendente de Compañías , 

O en Guayaquil, a 
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CERTIFICO: Que en el Diarío "LA RAZON" en sus ediciones co- 

rrespendientes a los días bunes veintitrés, Martes veinti- 

cuatro y Micrcoles veinticinco de Marzo de mil novecientos 

ochenta y uno (Año XVI) N2£s 4,931 - 4,932 y 4.932 respecti 

vamente, se ha publicado el Extracto de la Escritura Públi- 

ca de Cambio de Bowicilio y Reforma de Estatutos; de la Com- 

pañía de «esponsabilidad Limitada denominada "CONSULTORA - 
MIDETEC, INSENIERIA Y DESARROLLO TECNICO C. LTDA."j y que, 
hasta la rresente ferha, no se ha recibido en este Despacho 

notificación judicial ní aviso de presentación de oposición 

alguna. Guayaquil, Abril 13 de 1981, 
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Dr. Luls. Cabezas” Párroles A 
SECRETARIO GENERAL 
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